
       AJUNTAMENT DE NOVELDA 

 
  - Regidoria d’Educació -   

  

 

PROGRAMA SUBVENCIONES LIBROS TEXTO  y MATERIAL DIDÁCTICO  

-2009/2010- 
 
Criterios de concesión  
 
. Alumnos empadronados desde el 1 de enero de 2009 
ininterrumpidamente y matriculados para el curso 2009/2010 en E. Infantil 
de 3, 4 y 5 años y E.S.O. en Novelda. 
. Alumnos empadronados en Novelda y matriculados fuera de la localidad 
por resolución del Director Territorial de la Conselleria de Educación. 
 
Plazos de entrega de listados por parte de los centros: 

- E. Infantil: entre el 15 y el 19 de junio. 
- E. Secundaria: entre el 27 y el 30  julio. 
 

Fechas de exposición de listados provisionales en el Ayuntamiento:  
- E. Infantil: 6 de julio. 
- E. Secundaria: 10 de agosto. 
 

Presentación de reclamaciones o alegaciones en 15 días hábiles contados 
desde el siguiente al de exposición, acompañando los documentos o 
justificaciones en que funden su reclamación.  
Resolución de reclamaciones: el Ayuntamiento resolverá lo procedente en 
el plazo de 15 días, notificando la resolución al interesado. 
 
 

BONOS 
 
Plazo de entrega: del 31 de agosto al 25 de septiembre, en el 

Centro C. Gómez-Tortosa, sito en C/Mayor nº 6 entre las 9 y las 13 h. 
 
E. INFANTIL: 75 € y E.S.O.: 125 €. 

 
Plazo máximo de entrega en establecimientos: 30 de septiembre. 


